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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios Guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impoi - 
tanle salud.

G0B1KRN0DE LA PROVINCIA

Bt JUGOS.

Circular núm. 91.

A7 Ercmo. Sr. Ministro de la- Go
bernación del Reino en Real orden cir
cular 12 de los corrientes, me dice lo 
siguiente:

Vista la comunicación del Gobernador 
de Córdoba, en la que hace presente la 
conveniencia de que los censos pertene
cientes á los Pósitos se subasten «bajo 
tipos análogos á los señalados por la ley 
de ií de Marzo de 1859 para la reden
ción ó venta de los censos del Estado, 
en razón á que no se presentan lidiado
res por las dos terceras parles de la ca
pitalización que sirve de límite como pro
posición admisible para los primeros, 
quedando por tanto ineficaz el precepto 
de la desamortización mandado llevar á 
cabo por la Real orden circular de 17 
de Setiembre último;

Considerando que si bien es cierto 
que bajo los tipos beneíiciosos que seña
ló la ley citada para los censatarios al 
Estado, sería más rápida y segura la 
enajenación délos censos de los Pósitos, 
estos tienen necesariamente que sujetar
se á la legislación especial que rige pa
ra la venta de los bienes que adquieren 
transitoriamente por efecto do las adju
dicaciones en pago de sus créditos, y no 
seria procedente causarles tanta pérdi
da; la Reina (q. I). g.),_ deseosa de fa
cí lilar la enajenación de los censos que 
disfrutan los Pósitos, poro sin cambiar 
por ello los términos y forma prefijada 
para la venta de sus bienes, ha tenido

á bioh mandar que se adopten las dispo
siciones siguientes:

I.“ Que se capitalicen los censos de 
que se trata para su enajenación en su
basta pública, al ti  o del dos y medio 
por ciento á que se impusieron ó consig
naron por regla general, en virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 9 de Ju- 

i niode 1855, admitiéndose proposiciones 
desde las dos terceras parles del tipo 
señalado para la subasta.

*1

sus facultades pueden modificar ó revo
car de oficio, ó á instancia de parte, las

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que llegando á co
nocimiento de los Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad tengan pre
sentes en su caso las reglas establecidas. 
Burgos 25 de Abril de 1862.—Fran
cisco de Otaíu.

El Excmo. Sr. Ministro de la. Go
bernación del Reino me Comunica con

i fecha 8 de Abril último, el Real decreto 
! siguiente:

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
i expedir el Real decreto siguiente:
i «Doña Isabel segunda por la gracia 
í do Dios y lá Constitución, Reina do. las
I Espadas. A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo 14. Entendiéndose por con
tribución directa la de inmueble, cultivo 
y ganadería' y la industrial y de comer- 

¡ ció con inclusión de. los recargos para 
cobranza y fondo supletorio.

Art. 51. Para las reclamaciones 
que hagan los contribuyentes ante la 
Administración de Hacienda pública, 

' ante el Gobernador do la provincia ó sus 
i subalternos, «e usará del papel de oficio 
: que facilitará la Administración de Ha- 
I cienda pública á los contribuyentes.

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y deihas autoridades asi civiles, como 

j militares y eclesiásticas de cualquiera 
■] clase, y dignidad, que guarden y hagan 

; guardar; cumplir y ejecutar en todas sus 
i parles la presente ley aclaratoria de los 
¡ artículos catorce y treinta y uno de la

i 2:a Que esta sea doble con el inlér- 
i valo de ocho dias de una á otra y se 
! admitan proposiciones á plazos cuando 
\ no se presenten al contado, adviiliéndo- 
| se que el dueño de la finca acensuada 

goza el derecho de preferencia por el 
tanto, á cuyo efecto ha de ser citado 
para el dia del remate.

5.a Que si despues de llenados los 
trámites de las dos subastas, anunciadas 
con la mayor publicidad posible, no hu
biese Imitadores, se fije al tres por cien
to el tipo.de la capitalización del censo, 
siendo admisibles también las proposi
ciones por las dos terceras partes de su 
importe, y que bajo la responsabilidad 
del Ayuntamiento se anuncien consecu
tivamente las subastas dobles por espa- 

' ció de dos años con el intermedio de dos 
l meses a! de haberse cerrado la anterior 

.1 sin-resultado favorable.
4. a Que si el censo excede de 60 

' reales anuos se publiquen en el Boletín
oficial de la provincia las condicionis 
que sirven de base á la subasta, expre
sando en ellas con toda claridad la renta 
anual que-paga la finca acensuada al 
Pósito, el nombre ó titulo de la propie
dad sobre la cual posa dicha carga,, el 
principal que representa capitalizada al 
2 1/2 por 100, ó al 5 en el caso de la 
regla 5.a; y la admisión de proposicio
nes á plazos, lodo sin perjuicio del re
sultado que ofrezca la aprobación del 
remate por la superioridad.

5. a Que como trámite indispensable 
; de publicidad, en los expedientes que

se instruyan con este motivo, se haga 
constar siempre que los edictos anun
ciando las subastas se pusieron de ma
nifiesto en las Casas consistoriales de 

los dos Ayuntamientos más inmediatos 
y en el de la cabeza del partido judicial.

6.a Que tanto para la instrucción 
de estos expedientes como para los de 
enajenación de fincas y papel del Esta
do, es obligatorio para los Ayuntamien
tos iniciarlos gubernativamente desde 
luego, sin necesidad de esperar á veri
ficarlo á instancias del interés privado, 
debiendo hacerlo en papel" del sello de 
oficio, de conformidad con lo dispuesto 
en la regia 17 de la Real orden circular 
de 28 de En*ro último, y siendo de 
cargo de! rematante Jos gastos dé la es
critura pública de adj. dicaoion. Al pro
pio tiempo ha dispuesto S. M. que estas 

; disposiciones se comuniquen á los Go- 
i bernadores de. las provincias en que ha- 
I ya Pósitos.
i De Real orden lo digo á V. S para 

su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1862.—Posada 
Herrera.

I Sr. Gobernador de la provincia de 
’ Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
I Rolelin oficial para su debida publicidad 

y efectos consiguientes. Burgos y Abril 
25 de 1862.—Francisco de OlaiU.

El Excmo Sr. Ministro de la'Gober
nación del Reino, con fecha 51 de Mar
io último, me comunica de. Real orden 
lo siguiente:

¡ Con el objeto de fijar la tramitación 
de los expedientes que se instruyan en 
los pueblos sobre la edificación de los 
solares ruinosos; S. M. la Reina (que 
Dios guarda) de acuerdo con el dictá- 

| men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien mandar se observen las reglas 
sigie.nles. I Que á las Autoridades lo
cales corresponde entender y resolver 
en los expedientes relativos á la reedi
ficación ó enagenacion en su cas i, de 
los solares ruinosos con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 2.a Que esto no 
obstante, los Gobernadores en virtud de 

resoluciones que en estos asuntos adop
ten los Alcaldes, cuando sean contrarias 
á las leyes ó al interés de los pueblos: 
5.a Que los Gobernadores pueden asi 
mismo y usando de dichas facultades 

i dictar las reglas que. crean convenientes 
¡ con respecto á la formación, prosecución 
' y tramitación de estos expedientes por 

parle de las autoridades locales.

tipo.de


por los ramos de Hacienda pública, y 
no con respecto á los demás cedidos á 
D Rafaél Deas, á-quien dijo dicho Bai- * 
le que correspondía el nombramienwdé 
de perito: que pedido informe al ‘Con
sejo provincial, y de conformidad con su 

Considerando por ello que cuando la 
ley prescribe se fije el precio en estas 
enajenaciones por peritos que nombre el 

electoral. Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. » I

De orden de S. M. lo comunico á V. , 
para su inteligencia y efectos correspon- ■ 
dientes.

Dios guarde á V. muchos años. I 
Madrid 8 de Abril de 1862.—Posada, 
Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que se cumpla en 
todas sus parles esta soberana disposi
ción. Burgos 12 de Abril de 1862*.— 
Francisco de Otasu.

(Gaceta núm. 58.)
CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia dé Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reida de las Espadas. A todas los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito <|ue en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Es
tado entre partes de la una Don Rafaél 
Deas y Adrovés, y en su nombre el 
Doctor I). Antonio Mena y Zorrilla, de
mandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre si el 
nombramiento de un perito tasador p'hra 
la expropiación de unos almacenes en el 
muelle de Barcelona lo ha de verificar 
mi Real Patrimonio como-dueño1 del do
minio directo, ó D. Rafaél Deas, que lo 
es del útil de los mismos: .

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que en 27 de Octubre de 1859 
se pasó oficio por el Baile del Real Pa
trimonio en Barcelona al Gobernador de 
la provincia, anunciándole que. en virtud 
de Real orden había gdado posesesion á 
D. Rafaél Deas y Adrovés de los alma
cenes del puerto ocupados, por el de
pósito del mismo, cuyo dominio útil con 
reserva del mayor y directo se había 
traspasado a dicho interesado: que álos 
pocos meses de estar D. Rafaél Deasen 
posesión de las indicadas fincas, se apro
bó por Real orden de 20 de Marzo de 
1860, expedida por el Ministerio de Fo
mento, el proyecto de mejora de los 
muelles antiguos del mencionado puerto, 
disponiéndose que por la Dirección ge
neral de Obras públicas se dictarán las 
disposiciones oportunas para la adjudica- ¡ 
cion de dichas obras en pública subasta: 
que llegado el caso de que se procediera 
al justiprecio de las tincas que habían 
de adquirirse por el Estado al expresado i 
objeto, req lirio el Gobernador al Baile ! 
para que nombrase perito, que en unión 
con el nombrado por aquella Autoridad, 
practicara las valoraciones para la in
demnización correspondiente, la cual tuvo 
efecto solo para la apreciación de los al
macenes del anden, propios del Real 
Patrimonio, que se hallaban ocupados . 

dictamen, el propio Gobernador pasó-una 
comunicación á Don Rafaél Deas éh 7 de 
Junio de 1860 para que en el preciso 
término de tres dias nombrase persona 
idónea que, en unión con el nombrado

la que tuvo lugar, resultando un.a nota
ble diferecia entre la tasación de uno y 
otro perito: que remitido el expediente 
al Ministerio de Fomento, recayó Real 
orden en 5 de Agosto tlel mismo año 
declarando que, debiendo ser nombrado 
el perito de la Administración por el 
Ingeniero director de la obra, y el del 
propietario por el dueño del dominio di
recto, era nulo lodo lo-acluado, debiendo 
procederse para la expropiación de los 
almacenes, cuyo dominio útil tenia ce
dido mi Real Patrimonio á D. Rafaél 
Deas, á la instrucción del nuevo ex pe- 
diente con las mismas salvedades res
pecto de la propiedad con que se hizo 
el anterior: que notificada esta- resolu
ción á los interesados por la Intendencia 
general de mi Real Casa y Patrimonio 

■se pasó una comunicación al Ministerio 
de Fomento insistiendo en que al señor 
del dominio útil era á quien correspondía 
el nombramiento de perito; y por Real 
orden de 26 del referido mes-se mandó 
estar á lo resuelto en la del 5, y que el 
Gobernador de Barcelona señalase un 
plazo pura que el Ingeniero y el dueño 
del dominio directo nombraran peritos, 
los cuales llenarían su cometido conforme 
á lo prescrito en.la ley y reglamento de 
expropiación, procurando que cada trá
mite ocupara el menos tiempo posible, 
á fin de que las obras no experimenta
ran mayor retraso; y (pie si el dueño 
del dominio directo se negase al nom
bramiento de perito, o dejara trascurrir | 
el plazo que para clip se le señalara, se 
procediera como prevenía el art. 7.° 
del reglamento, entendiéndose que se 
conformaba con el’nombrado por la Ad
ministración:

Vista la demanda presen tada en el 
Consejo de Estado por el Doctor I). An
tonio Mena y Zorrilla, en nombre de 
I) Rafaél Deas, pidiendo la revocación 
de las referidas Reales órdenes de 5 y 
26 de Agosto en cuanto por ellas se man - 
da que sea mi Real Patrimonio y no su 
representado quien nombre perito que 
haya de concurrir con el de la Adminis
tración al justiprecio de Jos almacenes 
y demás pertenencias que el mismo dis
fruta á título de entitéusis en el muelle 
de Barcelona:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pretendiendo se absuelva á la Aminis- 
tracion do la referida demanda:

■Considerando que el derecho de ena
jenar la cosa entiléulica corresponde 
privativamente a! dueño útil/porlo cual 
en los casos de enajenación forzosa por 
causas de utilidad pública no puede 
obligarse á otro que á dicho dpeño útil 
á que venda la cosa de que lo es:

dueño y la Administración, se entiende 
qué habla únicamente del dueño útil 
cuando la'Cosa es enfitéutica:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron

cisco de Luxán, D. Serafín Eslébanez 
•Calderón, I). Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallado, el Marqués 
de Gerona y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en declarar que el demandante 
D. Rafaél Deas y Adrovés, tiene, como 
dueño útil de la cosa de (¡ue se trata, el 
derecho exclusivo de nombrar el perito 
(pie previene la ley de enajenación for
zosa, dejando sin efecto la Real orden 
reclamadá en la parle <juc se opone á 
esta declaración.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secrela- 

! rio géheral del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á (pie se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte.en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid l.°de Febrero de 1862.= 
Juan Sunyé.

^Gaceta núm. 59.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren, en D. Diego López Balleste
ros, Consejero de Estado, y de acuerdo 
con mi Consejó de Ministros,

I, Vengo en nombrarlo Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos —=-Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.

En atención al mal estado de sah'ifl 
de D. Micolás Mélida y Lizana, Minis
tro del 'tribunal de Cuentas del Reino, 
accediendo á sus deseos, y de áeyerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en declararle cósanle con el 
haber que por clasificacino le correspon
da, quedando satisfecha del celo.é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado do la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Para la plaza de Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, que resulta 

1). Domingo Rtiiz de la Vega, Pre
sidente; D. Joaquín José Casaos, Don 

por él, practicara la referida operación, I Manuel de Sierra y Moya, Don Eran-

vacante por haber cesa do en su desem
peño D. Nicolás Méliday Lizana,

Vengo en nombrar, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, á 1). José de 
Adaro, Ministro supernumerario del 
mismo Tribunal.

Dado én Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro.de Hacienda, Pedro Salaverria.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro supernu
merario del Tribunal de Cuentas del 
Reino á Don José Joaquín Mateos, 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—E| M.iúso 
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE FOMENTO.
-------- —.. ----- —

l 
Reales Decretos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Constantino Ardanáz, 
Diputado á Cortes y Oficial que ha sido 
del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, ’lndustra y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Febrero, 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de. Fomento, de 
acuerdo con el dictamen del Real Con
sejo de Instrucción pública.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la provisión de Cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza.

bailo en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis- 

! tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
¡ Correa.

REGLAMENTO
| PARA LA PROVISION DE CATEDRAS DE LOS

INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

CAPÍTULO I.
De las Cátedras que han de proveerse, 

por oposición ó por concurso.
Articulo 1,° En cumplimiento délo 

i prevenido en el artículo 208 do la ley de 
9 de Setiembre de 1857, las cátedras 
de los institutos de segunda enseñanza 
se proveerán mías por oposición y otras 
por concurso.

Art. 2.° Por oposición se provee
rán siempre las lálodras de los Institu
ios provinciales de tercera clase, las de 
los Institutos locales y las délas Escue
las elementales no agregadas á Instituto 
á que se refieren el art. 125 de la ley 
y, el 5.° del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1861.

Art. 5.° También se proveerán por 
oposición las cátedras de los Institutos

Ministro.de


de primera y segunda clase cuyas asig* 
1uras no existan ó no estén provistas en 
los inferiores respectivos.

Art. 4.° Habrán de proveerse por 
concurso, entre los Catedráticos de Ins
tituto de tercera ciase las cátedras de 
los Institutos de segunda y en la propia 
forma, entro estos últimos, las de los 
Institutos de primera, excepto en los ca- ! 
sos di- (pie hablá'e! articulo precedente.

Se proveerán igualmente por concur
so y teniéndose en cuenta la misma ex
cepción, las cátedras de las Escuelas 
elementales establecidas en capital dé 
provincia comprendidas en el art. 2,° 
del mencionado deréto.

Art. 5.-0 Cuando no se. prosenlen j 
aspirantes con aptitud legal á un concur- j 
so, o én el expediento instruido al efecto ! 
se declare que no ha lugar á proveer, la 
cátedra ó cátedras de que'se trate se sa
carán á oposición; no obstante lo preve
nido en el articulo anterior.

CAPÍTULO II.
De la, convocatoria para la provisión 

de Cátedras.
Art. 6.° Luego que ocurra la va

cante de una cátedra, el Gobierno acor
dará su provisión, anunciando el acuer
do en la Gacela de Madrid.

Art. 7.° Los anuncios de convoca
toria se remitirán á los Rectores de las I 
Universidades para que los comuniquen 
á los Institutos de su distrito y les dén ' 
la publicidad conveniente.

Art. 8.° Los Gobernadores cuida
rán de que se inserten en los Boletines 
oficióles do provincia los anuncios que 
sobre el particular publique la Gaceta i 
de Madrid.

Art. 9.° En el anuncio de convoca
toria se hará la conveniente expresión 
de la cátedra ó cátedras que hayan de 
proveerse, de su dotación, de Instituios 
v condiciones que han de reunir ios as
pirantes, y del plazo y forma en que 
han de presentar'sus instancias.

El plazo será de un mes, contado des
de la publicación del anuncio en la 
Gaceta.

CAPÍTULO III.
De los títulos y condiciones para hacer 

onosicion.
Art. 10. Para aspirar á cátedra de 

Instituto se requiere acreditar:
1.0 Ser español y de buena con

ducta moral y religiosa.
2."  Haber cumplido 24 añosde edad.
5." Tener el titulo académico cor

respondiente.
Art. 11. El titulo de Bachiller en 

da Facultad de Ciencias ó en la de Filoso
fía y Letras hábil ilada para aspirar á las 
cátedras de estudios generales de se
gunda enseñanza, según pertenezca al 
ramo de una ú otra Facultad la cátedra 
vacante.

Art. 12. Para las de estudios de 
aplicación á las diversas industrias se 
necesitará tener los titulos siguientes:

El de Ingeniero agrónomo ó Licencia
do en la Facultad de Ciencias, sección 
de Ciencias naturales, para la cátedra 
de agricultura teórico-práctica.

El (le Ingeniero industrial mecánico ó , 
Licenciado en la mencionada Facultad, 
sección de Ciencias físico-matemáticas, 1 
para la asignatura de mecánica imius,- 
tria!.

El de Ingeniero industrial químico ó I 
Licenciado en dicha Facultad, sección de ¡ 
Ciencias químicas, para cátedras de qui- i 
mica aplicada a las arles.

El de Profesor mercantil ó Bahilíeren 
Ciencias en las asignaturas de aritmética 
mercantil y contabilidad.

El mismo de Profesor mercantil ó 
Bachilleren Derecho para fas de econo
mía política y legislación de comercio, 
geografía y estadística comercial.

Art. 15. No s > necesita titulo para 
aspirar á cátedras de lenguas vivas y de 
dibujo. Para aquellas podrá dispensarse 
también.la cualidad de español.

Art. 14. Los requisitos necesarios 
para hacer oposición á cátedras han de 
tenerse y ítistificarsc antes deque ter
mine el plazo de convocatoria.

Art. 15. Con la instancia presenta- : 
rán ¡os aspirantes:

1. °. La partida de bautismo..
2. ° El certificado del Párroco y del ¡ 

Alcalde que acredite la buena conducta.
5;° El titulo académico xiorrespón- ! 

diente, original ó en copia debidamente 
autorizada.

4.° Una relación certificada de lo
dos los estudios y notas académicas, 
méritos y servicios.

No se dará curso á las instancias pre
sentadas fuera de término ó sin la debía 
documentación.

CAPÍTULO IV.
De los Tribunales de oposición.

Art. 1G. Terminado el plazo de 
convocatoria, la Dirección general de 
Instrucción pública nombrará el Tribu
nal que haya de júzgate los ejercicios de 

i oposición.
Se anunciará el nombramiento en la 

i Gaceta de Madrid y se comunicará al 
¡ Rector de la Universidad Central á fin 

de que facilite al Presidente cuanto sea 
necesario para la celebración de los ejer
cicios.

Art. 17. Se compondrá el Tribunal 
de siete Jueces elegidos de entro los : 
Catedráticos, funcionarios públicos fa- 
cullalivos, personas de graduación aca- I 
démica ó de distinguida reputación en 
las ciencias ó letras.

Art,. 18. Los Catedráticos y funcio
narios dependientes del Ministerio de 
Fomento no podrán renunciar el cargo 
de Juez sin justa causa, ni dejarán de 

j cumplir los deberes de su cometido sin 
! que haya precedido la aceptación de su 

renuncia.
Art. 19. Será Presidente del Tri- 

bunal la persona que la Dirección de- 
| signe, y desempeñará las funciones de
■ Secretario pl Vocal que el Tribunal elija. 
I Al Presidente se remitirán las instan-
■ cias y documentos prosentados por los 
1 aspirantes.

Art. 20. El Tribunal deberá cons
tituirse á la mayor brevedad posible, 
previa citación del Presidente.

Si por enfermedad ó cualquiera otra 
causa no se reuniesen en In primera se
sión todos los Jueces nombrados, bastará 
h asistencia de cinco de ellos para que 
el Tribunal se constituya, y la de tres 
para la legitimidad de sus actos sucesi
vos.

Art. 2!. No obstante lo dispuesto 
en '"I .aríicu'o anterior, la Dirección 
general reemplazará á los Jueces que 
antes de comenzarlos ejercicios de oposi
ción dejaren de pertenecer al Tribunal.

Art. 22. Constituido este examina
rá las instancias y documentos de los 
opositores, y eliminará á los.que, no 
reunan los requisitos de la convocatoria.

Art. 25. Las dudas que en el Tri
bunal ocurran, y cuya resolución sea de 
la competencia de este, se decidirán por' 
mayoría de votos.

Elevará á la deliberación dpi Gobier
no las que reputare graves.

CAPÍTILO V.
De los ejercicios de oposición.

Art. 21. Serán tres,.por punto ge- ¡ 
neral, y lodos públicos los ejercicios de 
oposición.

Habrán de verificarse en Madrid, en 
dos épocas cuando ménos cada año, 
siempre que hubiere cátedras vacantes.

Art. 25. El primer ejercicio consis
tirá en responder durante una hora, á 10 
preguntas por lo ménos, relativas á.las 
asignaturas (lela cátedra, salvo en las 
de latín y castellano, retórica y poética, 
historia natural, agricultura. mecánica, 
química industria! y las de lenguas vi
vas, en las cuales so reducirá el tiempo 
á inedia hora, y á seis el número de las 
preguntas.

Art. 26. El ejercicio prevenido en 
el artículo anterior se dispondrá leyendo 
y aprobando el Tribunal 120 temas ó 
preguntas puramente teóricas de la 
asignatura ó asignaturas. Serán numera
das, y por suerte se elegirán 60 do 
ellas. Introducidas las 60 en una urna, 
sacará el opositor y contestará una por 
una las que necesitare parallenare,I tiem
po prefijauo. Las demás preguntas,-junta
mente con las que en la urna quedaren 
al terminar el ejercicio, se custodiarán 
por el Tribunal mismo y bajo la res
ponsabilidad inmediata del Presidente y 
Secretario si el número de opositores 
impidiese la terminación del ejercicio en 
un dia.

Art. 27. Para este primer ejercicio 
serán llamados los opositores por el or
den con que estuviesen numeradas sus 
instancias, que será el de la presenta
ción de las mismas, y en igualdad de 
casos p r el de antigüedad del titulo 
académico.

Art. 28. El segundo ejercicio con
sistirá en escribir una disertación sobre 
un lema de la asignatura, en latin si 

! esta fuere de lengua latina ó griega, en 
el idioma respectivo si fuere de lengua 
viva, y en castellano en todos los de
más casos.

Art 29. Dispuestos 10 lemas por 
el Tribunal, é introducidos en urna, el 
Secretario sacará uno que dará al Pre- 

i sidente y cop'iarán los opositores.

Incomunicados estos luego ea una ó 
varias salas, escribirán su disertación 
sobre aquel lema en el términq de ocho 
horas sin consultar libros, y íaéutrega- 
rán firmada y cerrada al Secretario, 
quien deberá anotar la hora en que las 
reciba.

Reunido el Tribunal, leerá cada opo
sitor su disertación, Siguiéndose el mis
mo orden que en el primer ejercicio. 
IH Tribunal podrá suspender la lectura 
de cada disertación á los 15 minutos.

Art. 50. Terminado el segundo ejer
cicio, los Jueces decidirán qué oposito
res han de continuar actuando por haber 
dado muestras de aptitud suficiente, y 
cuales han de ser eliminados de los cjer- 
cios.

Se decidirá este punto por votación 
de bolas blancas y’negras respecto de 
cada opositor, por el orden de su nume
ración.

Art. 31. Inmadialamcnle despues 
de esta votación se formarán las trincas 
para los ejercicios siguientes si los opo
sitores son más de tres. Al efecto se in
troducirán en urna sus nombres, y se 
formarán las trincas por el orden con 
que los nombres vayan saliendo. Si el 
número no fuere divisible, por tres, los 
dos últimos formarán pareja, y si solo 
quedare uno. osle se agregara á la trin
ca última, <pie se descompondrá en dos 
parejas.

Acto continuo se acordará la publica
ción de las trincas y el dia en que pel
el orden de las mismas haya de empezar 
el tercer ejercicio.

Art. 52. Consistirá este ejercicio 
en la explicación oral de una lección de 
la asignatura tal como la baria el Pro
fesor á sus discipulos, y en las observa
ciones de los contrincantes á que el opo
sitor que actúe deberá contestar.

Art. 55. Para los electos indicados 
en el articulo anterior, aprobados por el 
Tribunal 60 lemas de lección que sus 
Vocales habrán dispuesto, y. elegidos 
por suerte 50 de ellos, sé introducirán 
estos en la urna ; de la cual el'opositor 

- que haya de actuar sacará tres por suer
te y elegirá para el ejercicio uno que 
copiarán él y sus contrincantes. Los de
más se custodiarán en la misma forma 
y para los propios fines expresados en 
él art . 26 respecto al primer ejercicio.

Art. 54. Sedarán paráoste acto 
al opositor y contrincantes tres horas 
de preparación, durante las cuales esta
rán separadamente incomunicados. Se 
les .facilitarán los libros que pidieren, 
primero al opositor y luego á los con
trincantes por orden de sus números, si 
por acaso no pudieren satisfacerse á la 

l vez todas las peticiones.
Al Tribunal se pasará nota de los li- 

I bros que hubieren sido consultados.
| Art. 55. Terminado elplazodepré- 
I paracion, se constituirá el Tribunal.
1 La explicación del opositor no pasará 

de media hora. Se pondrán á su dispo
sición los medios .materiales necesarios 
cuando el asunto exija ejecución ó de
mostración práctica.

Se empleará otra media hora en las 
I



observaciones de los conlricantes y con
testación del que actúe.

Arl. 56. Habrá además un cuarto 
ejercicio' cuando la asignatura sea de len
guas, ciencias experimentales ó estudios 
de aplicación.

Arl. 37. Si la vacante es de lenguas, 
el ejercicio será de análisis y traducción.

En las asignaturas correspondientes á 
ciencias exactas, físicas y naturales se 
resolverán problemas, ó se harán expe
rimentos ó clasificaciones según la indo
le de la materia.

Lo propio se verificará respecto á las 
de agricultura, contabilidad, mecánica y 
química industrial.

Art. 38. Parala debida ejecución 
de lo prevenido en el articulo anterior, 
determinados por suerte 20 números re- 
lalivos á otros tantos casos prácticos de 
entre 40 que el Tribunal tendrá apro
bados ó designados, sacará tres de la 
urna el opositor, y en el acto los resol
verá de la manera práctica que la natu
raleza de los casos requiera.

Los contrincantes podrán hacer breves 
observaciones al terminar cada operación, 
á que el opositor deberá contestar.

El Tribunal determinará la duración 
del ejercicio según la indole de la asig
natura y de los casos prácticos, debiendo 
guardarse siempre la mas estricta igual
dad respecto á todos los opositores.

Art. 59. Los ejercicios para las cá- 
ledrás de dibujo lineal y topográfico 
serán especiales, uno teórico y dos prác
ticos.

Art. 40. El primero, consistirá en 
responder durante una hora á 10 pre
guntas por lo menos, sacadas ála suerte, 
sobre cuestiones de geometría, topo
grafía y nociones de geometría descrip
tiva durante una hora.

Sobre el modo de disponer eí ejercicio, 
orden de opositores y (lemas puntos ge
nerales se observará lo prevenido res
pecto á las demás cátedras.

Art. 41. El segundo ejercicio, re
lativo al dibujo lineal, consistirá en le
vantar, con sujecioná escala, el alzado 
y planta de una máquina, aparató ú otro 
objeto designado porsuerle, con los cor
les y detalles que sean necesarios para 
su inteligencia.

El Tribunal elegirá 10 objetos entre 
las máquinas y aparatos más sencillos 
destinados á la agricultura, artes ó usos 
domésticos, marcándolos con sus cor
respondientes números.

Introducidas en la urna otras tantas 
papeletas señaladas con iguales núme
ros, sacará una de ellas el. opositor en 
presencia del Presidente y Secretario.

Acto continuo quedará incomunicado 
el primero en la sala destinada al efecto, 
y ejecutará su dibujo, para lo cual se le 
facilitarán los medios materiales necesa
rios.

La incomunicación durará seis horas, 
al cabo de las cuales, ó antes si hubiere 
terminado su trabajo, lo entregará el 
opositor al Secretario.

Art. 42. El tercer ejercicio, relati
vo al dibujo topográfico, consistirá en 
la ejecución de un trabajo gráfico, co

piando el opositor una lámina designada I 
por la suerte de entre las que el Tribu
nal elija como adecuadas á la prueba 
que se desea.

Para la preparación y ejecución del 
trabajo se observará lo prevenido en el 
articulo anterior.

Art. 43. Respecto á las cátedras no 
comprendidas en la planta fijada por el 
referido Rea! decreto do 25 de Agosto 
de 1861, y siempre que se acuerde el 
establecimiento de cualquiera asignatura 
de aplicación á las diversas industrias, 
además de las mencionadas, se dispon
drá prévia audiencia del Real Consejo 
de Instrucción pública, qué requisitos y 
condiciones han de exigirse á los opo
sitores, el programa de los ejercicios es
peciales y el lugar en que estos hayan 
de verificarse sujetándose en lo demás á 
las disposiciones generales de este regla
mento.

Art. 44. En toda oposición habrán 
deobservarsc las siguientes prevenciones:

1.3 El lema ó proposición que sa
liere una vez de la urna no volverá á in
troducirse en ella.

2.a Si un opositor debidamente ci
tado no se presenta á la hora señalada, 
trascurridos 50 minutos se entenderá 
que renuncia á los ejercicios, á no ser 
que alegue y justifique causa suficiente 
de su ausencia .

5.“ Si por enfermedad no pudiera 
presentarse un opositor; se le esperará 
hasta la terminación del ejercicio que se 
esté celebrando; más si el impedimento 
durase quedará eliminado el opositor y 
proseguirá sus actos el Tribunal.

Art. 45. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal, despues de conferenciar y 
examinar los trabajos gráficos si los hu
biere, procederá á la votación.

Art. 46. Declarará primero respec
to á cada cátedra á luda.-; las de una 
misma asignatura que hubieren sido ob
jeto de la oposición, si ha ó no lugar á 
propuesta, para lo cual tendrán en cuen
ta el mérito absoluto de ios ejercicios, 
y se hará la velación por bolas blancas 
y negras.

Resultando mayoría de votos afirma
tiva, se procederá á la designación de 
lugares en la primera lerna, y se vota
rá el primero, introduciendo cada Juez 
en' la urna el nombre del opositor que 
considere más digno, lomando- de todos 
los de las listas que para este objeto ha
brá escrito el Secretario.

En la propia forma se volarán el se
gundo, tercer lugar y los de las ternas 
sucesivas.

Arl. 47. No podrá abstenerse n n- 
gun Juez de volar, pero si dejar su pa
peleta en blanco.

No tomará parte en la votación el que, 
no hubiere, asistido á todos los ejercicios.

Tampoco se permitirá hacer votos 
particulares.

Arl. 48. Si resultare empale en 
alguna velación habiendo papeletas en 
blanco, se procederá á votar nueva
mente; mas si aun así no se decidiese, 
continuará la votación siempre, que las 
papeletas con nombre inscrito compon
gan mayoría.

Arl. 49. Si ningún opositor obtu
viere mayoría absoluta de votos se pro
cederá á nueva votación entre los dos ó. 
tres igualmente favorecidos.

Arl. 50. Las acias deberán con tener 
la expresión de los hechos, firmarse to
das por el Presidente y Secretario, y 
aprobarse por el Tribunal.

La primera y última se firmarán por 
lodos los Jueces.

Arl. 51. Dentro de tercero día, ter- | 
minada la votación, remitirá el Presi- j 
dente las actas de oposiciones y devol- | 
verá los expedientes de los interesados j 
á la Dirección general.

Arl. 52. No será lícito calificar los 
aclos de ningún opositor sino en la forma 
que en los artículos anteriories sobre 
manera de votar queda determinado.

CAPÍTULO Vi.
De ios concursos.

Art. 55. Se anunciarán concursos 
por término de un mes luego que ocur- i 
ran vacantes de cátedras que por este j 
medio deban proveerse. . ¡

ATI. 54. Los aspirantes presentarán ¡ 
sus instancias documentabas dentro del 
plazo fijado y por conduelo de los Rec
tores de distrito universitario.

Art. 55. Para aspirar á cátedra por 
concurso se requiere:

1. ° Tener el titulo académico cor
respondiente.

Este será el que para hacer oposición 
exige el capitulolll de este Reglamento, 
y respecto á los actuales Catedráticos el 
que los hubiere habilitado para obtener 
las cátedras.

2. ° Estar sirviendo en propiedad la 
misma asignatura de cuya vacante se I 
trate al tiempo de anunciarse el concurso. :

Art. 56. No se cursarán las instan- ¡ 
cías en que se falle á algoso de los re- ; 
quisilos prevenidos en los dos artículos ; 
anteriores.

CAPITULO Vil.
Del nombramiento de Catedráticos. i
Art. 57. En los expedientes de opo- I 

sicion y concursos deberá oírse al Real : 
Consejo de Instrucción pública.

La consulta de este cuerpo versará en ■ 
los de oposiciones sobre sí se han cum
plido las condiciones de ley y trámites 
de reglamento.

En los de concurso propondrá la terna 
que considere de justicia.

Arl. 58. A! efecto, últimamente in
dicado, el Consejo, en vista de los expe
dientes de los aspirantes, del concepto 
que estos gocen como Catedráticos, de 
sus títulos, méritos y antigüedad, decla
rará si há ó no lugar á la propuesta, y 
en resolución afirmativa colocará en ter
na á los aspirantes que considere más 
dignos de ascenso.

Art. 59. El Gobierno nombrará para 
la vacante á uno de los comprendidos en 
la terna del Tribunal de censura, ó del 
Real Consejo de Instrucción pública, se- I 
gnu se haya celebrado oposición ó con- : 
curso.

Arl. 60. Si se hubiese verificado la ¡ 
oposición para mas de una cátedra de ; 
distintos Institutos, se concederá derecho

de elección á los que fueren nombrados 
por c I orden con que en las ternas estu
vieren propuestos.

Arl. 61. Si por cualquiera causa 
quedare vacante l a cátedra para que se 
hubiese celebrado oposición dentro de 
los Ires meses desde la fecha del nom
bramiento, podrá el Gobierno nombrar 
de nuevo-, eligiendo persona de entre los 
propuestos en la terna por el Tribunal 
de censura.

Art. 62. En el término dedos me
ses, á contar desde que fueren nombra
dos, deberán pedir sus títulos los Cate
dráticos.

Si fallaren-á esta prescripción, podrá 
declararse vacante la cátedra.

Art. 65. Deberán satisfacer por el 
concepto expresado en el artículo ante
rior los derechos de tarifa según la ley, 
y los gastos de expedición y sello.

CAPÍTULO VIH.
De las traslaciones.

Arl. 64. Acordada la oposicicn ó el 
concurso de una cátedra, no se admiti
rán instancias en que se pretenda trasla
ción á la misma.

Art. 65. Podrá acordarse la trasla
ción de un Catedrático, á petición suya 
de un establecimiento á otro cuando es
tos sean iguales en clase y la asignatu
ra la misma.

Art, 66. Sienipre 'que se solicite 
cambio de asignatura, ser á necesario que 
se justifiquen causa legítima y conve
niencia del servicio.

Deberá tener el interesado el titulo 
académico que para el desempeño de la 
asignatura se exija, y será indispensa
ble oirá! Consejo de Instrucción pública.

DISPOSICION TRANSITORIA .

Art. 67. Los que en la actualidad 
sustituyan cátedra en los Institutos de 
segunda enseñanza por Real nombra
miento ú orden de la Dirección general 
podrán aspirar por término de dos años, 
desde la fecha de este decreto, á oposi
ción para cátedra de la misma asignatu
ra, siempre que tengan título de Licen
ciado en Facultad análoga al ramo á que 
pertenezca la vacante.

Madrid 5 de Febrero de 1862.= 
Aprobado por S. M.=Vega de Armijo.

Anuncios Oficiales.

Ayuntamiento constitucional de Recilla 
('abrida.

So halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Revilla Cabriada y su 
agregado Villoviado, distante un cuarto 
de legua de buen camino, su dotación 
consiste en 140 fanegas de trigo cobra
das de los vecinos en S. Migue! de Se
tiembre, con más 130 rs. de fondos 
municipales por la asistencia de las fa
milias pobres, casa para vivir y libre de 
conlrioucion excepto la del susidio. Los 
aspirantes que deseen obtenerla presen
tarán las solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde, la inserción en el 
Boletín oficial, pues pasados áte proverá 
Revilla Cabriada Abril 17 de 1862.- 
El Alcalde, Juan García.

Establecimiento tipográfico déla 
Excma. Diputación á cargo de jimenl


